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La Universidad de Puerto Rico, como 
institución educativa y centro de trabajo, 
tiene como uno de sus objetivos y 
obligaciones, proteger los derechos y 
ofrecer un ambiente seguro a todas las 
personas que interactúan con la institución, 
ya sean estudiantes, empleados, contratistas 
y/o visitantes. De acuerdo a ello, se 
promueve y estimula la prevención y se 
provee orientación con el propósito de 
evitar que ocurran actos constitutivos de 
discrimen por razón de sexo o género o de 
hostigamiento sexual en cada uno de los 
recintos que componen la Universidad de 
Puerto Rico. Con tal objetivo, se estableció 
la política que define las conductas 
prohibidas en este entorno educativo, y 
el proceso para el manejo de situaciones 
relacionadas con tales conductas. 

Dicha política y procedimientos se 
aprueban en la Certificación Núm. 107 
(2021-2022) de la Junta de Gobierno de 
la UPR en febrero de 2022, de la cual 
surge el Reglamento Núm. 9365 de 15 de 
marzo de 2022. Su propósito es fomentar 
un ambiente de respeto a la diversidad 
y a los derechos de los integrantes de 

la comunidad universitaria. Además, 
establece los parámetros para el manejo 
adecuado de las situaciones relacionadas a 
las conductas prohibidas en la Universidad 
de Puerto Rico, siendo estas, el discrimen 
por razón de sexo, género, embarazo, 
hostigamiento sexual, violencia sexual, 
violencia doméstica, violencia en cita 
y acecho. El objetivo esencial para su 
creación es educar a los miembros de la 
comunidad que componen la Universidad 
sobre la política establecida y crear un 
procedimiento uniforme, claro e íntegro 
para facilitar la protección de los derechos 
de las personas concernidas.

¡ES SU DERECHO!


